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CONSTITUCION DE LA IDAPANZA ANONIMA 

DENOMINADA " INMORILIARIA JUANELO 

  

_ _- _ 

En la ciudad de Guesyaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintiocho ( 28 ) días del mes de Junio: sde mil 
nn q-q_A AAXAÁ q«- _—-»-———— 

novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado CESARIAO Lo. 
A a 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comperecieron: los 
A 

señores: don JUAN BAQUERIZO  SEIFERT,  —quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos; ys 

doctor don GONZALO GARCIA-SARDA  —MUGARURÚU, quien declara 

ser peruano, casado, abogedo, en su calidad de 

Presidente de la Compaffía FRASVATI S.A.,. calidad que 

legitima con el nombramiento inscrito, que presenta para 

que sea agregado a la presente, el mismo que declara 

que su nombramiento no ha sido modificado ni revocado, 

y que continúa en el ejercicio del cargo mayores de 

edad, Capeces para obligarse y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, e quienes de conocer doy 

fe; Ys procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruídos de la naturaleza y resultados de esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE La COMPAÑIA, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

"S E MOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

la cual conste la Constitución de una Sociedad 

Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes:
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EC LAÚSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan su 

expresa voluntad de constituir la compañía anónima que se 

denominará "INMOBILIARIA JUANELO S.A.”, el señor JUAN 
Fa e 

RAQUERIZO SEIFERT, por sus propios derechos, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil 

y el doctor GONZALO GARCIA-SARDA MUGABURU, a nombre y en 

representación de la compaflía anónima FRASVATI S5.A., en su 

calidad de Presidente de la misma, quien . declara que 

continúa en ejercicio de su  . cargo, y que su 

nombramiento no ha sido refarmada ni revocado a la presente 

fecha. £CLAUSULA SEGUNDÁ.- Los fundadores 

aludidos en la cláusula que antecede han aprobado los 

siguientes estatutos que forman parte integrante del 

contrato social de la Compaffía Anónima.- ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA "INMOBILIARIA JUANELO S.A,”.- 

CA PT TULO:. PRIMER O: DE LA DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, PLAZD, CAPITAL . SOCIAL Y 

ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO. - La compañía se denomina 

" TNMOBILIARIA JUANELO S.4.” Y es de nacionalidad 

ecuatoriana.- ARTICULO SEGUNDO.-— El domicilio de ¿la 

compañía es la ciudad de Guayaquil, ' pera podrá 

ATT 

establecer sucursales .en cualquier otro lugar del país 

a del extranjero,: cuando así lo acuerde la Junta General 

y se cumpla con las: formalidades legales.- ARTICULO 

TERCERD.- La compafíía tiene por objeto dedicarse a 10. 

siguiente: a) Compra, venta, arrendamiento, administración, 

anticresis, explotación de bienes inmuebles, a su 

« 

   



  

a ano 
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corretaje, permuta y agenciamiento, así como a cualquier otro 
» 1 

9' acto jurídico relacionado directamente con bienes inmuebles; 

3 b) —FPodrá dedicarse a la construcción por cuenta propia 

" 4 y/o ajena. de toda clase de , viviendas vecinales o 
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2 6 Comerciales, ¿residenciales, industriales, condominios, 

7 inclusive en propiedad:horizontal y demás obras civiles. Fara 

g este efecto la compañia podrá importar, comprar 0 arrendar 

9 'maquinarias . liviana y, pesada para la construcción; b) Podrá 
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' social.- ARTICULO CUARTO+ 

prestar servicios, de: asesoría y tramitación, en el campo 

inmobiliarios Cc) Podrá ejercer, la actividad mercantil como 

«comisionista, .-. mandante, mandataria, agente, gestora, 

corredora,. representante de. personas naturales y/o jurídicas, 

32cuenta. correntista y prestamista mercantil de bienes que no 

'consistan en dinero; f) Compraventa, permuta, adquisición, por 

cuenta propia, de ¡acciones de compañías anónimas y, de 

participaciones de compañias limitadas, pudiendo , por 

consiguiente, fundar o constituir sociedades o eun fusionarse 

con otras, invertir o ingresar como socia O accionista de 

cualquiera otra compañía. -—Tendrá plena capacidad ¿para 

celebrar . toda clase de actos.y contratos y contraer toda 

«clase de obligaciones cualquiera sea su naturaleza o cuantía 

autorizados por la, Ley y¡. relacionados con su objeto 

zo de duración del presente    
     

             
   

  

contrato es  dey/ CINCUENTA .. ANOS a partir de la ca 

inscripción - del, mismo” gistro Mercantil, pero 

podrá ser ampliado o reducido de conformidad con la Ley.- 

ARTICULO - QUINTO. El: capital social de la compañía es de



10 

1 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

119 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

TREINTA MILLONES DE SUCRES -(S5/.30'000.000,00) — dividido -en 
TO 

treinta mil (30.000) acefenes ordinarias y nominativas de un. 
a 

mil sucres (S/.1.000,00) cada una, numeradas del cero cero uno 
q A > 

Go
 

al treinta mil inclusive. Cada acción de un mil 

sucres que estuviere fotalmente pagada dará derecho a 

un vato en las deliberaciones de la Junta General. de 

Accionistas. Las acciones no liberadas, tendrán derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las - 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por. . la 

Ley y llevarán la firma del Gerente - General.- 

ARTICULO -—SEXTO.— Las acciones se transfieren o se - transmiten 

de conformidad con  - las - disposiciones  -- ¡legales 

pertinentes. la compañía considerará como. duefto: de. las 

acciones a quienes aparezcan como tales 'en- el Libro de 

+ 

Acciones y Accionistas." ARTICULO SEFTIMO.- En caso de 

extravio, pérdida, : sustracción O inutilización de + un 

título de acción c0' acciones, se -cbservarán. las 

disposiciones legales para conferir. un k«nuevo título en 

reemplazo del extraviado, : perdido, sustraído a 

inutilizado.- CA F 1TULOSO SEGUI ON Do Os: DEL 

GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y * REFRESENTACIÓN.-— ARTICULO 

OCTAVO. La "compañía : 'será gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y 

Gerente General “quienes "tendrán las atribuciones que le 

competen por ' las leyes' y por las que señale el  Estatuto.- 

- ARTICULO NOVENO .-— La representación legal de la... compafía 
A A A [5 5 o o a 

y 

estará a cargo': del Presidente y del - 6 General 

O 

pudiendo obrar en forma individual para comprometer a - la 

SÓ 

s
t
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compañía en todos los negocios y operaciones así como en 

asuntos judiciales 'y extrajudiciales con las limitaciones 
C : e 

señaladas en este estatuto. En conseciércia, tanto el 
qAAAXA 

Fresidente como el Gerente General, con su sola 

firma son los representantes legales de la 

compaffía.—- ARTICULO DECIMO.+ La Junta General de Accionistas 

constituída .legalmente, es la más alta (autoridad de - la 

compañía y sus acuerdos y resoluciones obligen a todos 

los accionistas, Fresidente y Gerente General, así como a los 

demás —funcionarios y empleados.- ¿ARTICULO  UNDECIMO.-— Toda 

convocatoria a los accionistas: para la Junta General 

se hará mediante aviso suscrito -. por el Fresidente.  — 

el' Gerente General. en las formas que determina la 

Ley .- ARTICULO  DUODECIMO.-— El Comisario será convocado 

especial e individualmente para las sesiones de la Junta 

General de Accionistas, pero su insistencia no será - causa 

de diferimiento ala reunión. ¿ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la 

“Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y lugar 

¿del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre y cuando se encuentre presente O representada/en su 

totalidad el capital social pagado y los accionistas 

que acepten por unanimidad constituirse en Junta General 

estén también unánimes sobre los puntos a tratarse: en 

dicha Junta. . Las actas de las. sesiones de Junta 

' General de Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto 

en este artículo deberán ser |suscritas por todos los
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accionistas O sus representantes que cCconcurrieren a ellas, 

de 

resolviere el Presidente 0 el Gerente General 0. cuando 

lo solicitaren a. éste o aquel uno a más. de los 

accionistas que representen por lo menos la ¿Cuarta 

parte del capital social, salvo el caso del ¡artículo 

doscientos .veintiseis de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

bajo pena de nulidad. Las actas se llevarán . a 

máquina en hojas debidamente foliadas.- ARTICULO .., DECIMO 

CUARTO. — La Junta General no podrá instalarse sino con 

el quórum fijado en la. Ley. Fara establecer el quórum 

antedicho, se tomará en cuenta la lista de asistentes 

que deberá formular y firmar el Fresidente y el Gerente 

General o quien hiciera las veces de tales.,- ARTICULO 

DECIMO QUINTO .- Los accionistas pueden hacerse ,: 

representar en las Juntas . Generales por otras personas 

mediante carta». dirigida al Presidente o al Gerente 

General, pero los administradores y el Comisario, de la 

- compañía no podrán tener esta representación. : ARTICULO 

DECIMO SEXTO. La. Junta General: de. Accionistas se 

reunirá ordinariamente . por lo menos ina vez al., año. 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ' ejercicio '- económico de . la  compaflía.... En ...la 

preindicada reunión anual, la Junta . ¡General .: deberá - 

indicar entre .los puntos de su... orden del «día . los. 

asuntos específicos en. las letras d), €) y . Tf) del 

artículo décimo noveno del presente. estatuto. La Junta. 

General de Accionistas además se reunirá 

extraordinariamente . en cualquier época Cuando así lo 
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DECIMO  SEFTIMO.— La ¿Junta General será presidida por : el 

Presidente de: la compafíía y el Gerente General actuará 

«¿de Secretario. De cada: sesión se levantará un acta que 

podrá aprobarse en la misma sesión. En caso de 

ausencia del Presidente, presidirá la Junta el: Gerente 

General y a falta de- este último, la persona que al 

efecto designen los concurrentes. ARTICULO DECIMO OCTAVO, -— 

Salvo las' excepciones legales, toda resolución de "Junta 

' General de Accionistas deberá ser tomada por mayoría 

'de votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y . las abstenciones se sumarán a 

la mayoría numérica... ARTICULO : DECIMO - NOVENO. - Son 

atribuciones de la Junta -: General de Accionistas: a) 

Nombrar al Presidente, Gerente General y al Comisario b) 

'Aceptar ' las excusas o renuncias de los nombrados 

funcionarios y. removerlos cuando estime convenientes  c() 

Fijar las remuneraciones, honorarios y viáticos de los 

mismos funcionarios mencionados y 'asignarles gastos de 

representación si lo estimaren conveniente; d) Conocer 

"dos informes, balances, inventarios, y demás cuentas que 

el Gerente General o el Presidente: le someta anualmente 

a su consideración y aprobarlos y ordenar su 

rectificación, siendo nula la aprobación de tales balances, 

inventarios y más cuentas, cuando no hubiere sido 

brecedida por la consideración del respectivo : informe 

del : Comisario; e) Ordenar el reparto de cutilidades, en 

caso de haberlas, y fijar cuando proceda la cuota de 

éstas para la formación del Fondo de Reserva Legal de
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la sociedad, cuota que na podrá ser menor de la 

fijada en la Ley f) Ordenar la formación de Feservas 

especiales de libre disposición q) Conocer Y. resolver . 

cualquier punto. que le sometan. a consideración. . del 

Presidente, Gerente General O cualquier: accionista; h) 

Reformar el presente . Estatuto; €, 1) Ejercer las . demás 

atribuciones permitidas por la Ley. CAFI.T GOL 0 

TE R C.ERO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL .- 

ARTICULO VIGESIMO.-+- El. Presidente Y el Gerente y 

General de la compaftiía, ¡accionistas 0 no, serán . elegidos 

  

por la Junta General . por un período. de: cinco AN 

pudiendo seri. reelegidos indefinidamente.- "ÁRTICUCO + 

VIGESIMO PRIMERO. ——EEresidente y el Gerente General 
AN 

e a 

tendrán la representación legal de la compafÑlía en los 

términos del artículo noveno de "este estatuto. Por 
0) 

consiguiente, dos : expresados: funcionarios en torma 

individual sin necesidad, de obrar conjuntamente tendrán 

los siguientes deberes y atribuciones: a) Ejecutar los 

actos, celebrar los +. contratos por los cuales la 

compaftía adquiera derechos: oO  contraiga obligaciones. . En 

consecuencias... podrán adquirir, gravar 0 enajenar ., bienes 

muebles . €e inmuebles, . girar cheques. y suscribir ,. O. 

aceptar letras de. cambio.,o pagarés a. la orden; . celebrar 

contrato + de mutuo¿ .y en general cualquier clase de . acto. 

o contrato con; last limitaciones previstas en el -'artículo-: 

décimo noveno de este. estatuto; b) Otorgar poderes .: 

especiales a favor de terceras personas ..C) ¿Administrar 

los negocios,' bienes y propiedades de la compaÑiíaj.: d). 
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Llevar las actas de las sesiones de Junta General de 

Accionistas, sus expedientes, el Libro de Acciones y 

Accionistas y cualquier anexo ' respectivo €e) Autorizar con 

sul firma en el Libro de- Acciones y Accionistas de la 

compañía la inscripción de las acciones nominativas, así 

como la inscripción de las sucesivas transferencias Q 

transmisiones: de las mismas, al. igual que las anotaciones 

'de las constituciones ' de derechos reales Y más 

modificaciones que ocurran al respecto de las 

: acciones; Preparar los informes, —balances, inventarios 

y cuenta que deberán ser” puestos - de inmediato a la 

consideración del Comisario 9) Contratar y despedir 

trabajadoresz y _h) Las demás que sean inherentes a 

la —. administración y al objeto social de la 

compañía.” CAFITULO ¿CCUARTO: DEL COMISARIO.- 

ARTICULO  —VIGESIMO SEGUNDO. La Junta General de Accionistas 

nombrará un Comisario,' el' cual podrá ser una persona 

«xtrafa a la compañía y durará dos aros en el 

ejercicio de su cargos pudiendo: ser reelegido. Las 

atribuciones y deberes «serán señaladas por la 

Ley.- CA PITULO '¿CCGQuUI N To O: DISPOSICIONES 

-GENERALES.— * ARTICULD VIGESIMO TERCERO.-— De las - utilidades 

líquidas ¿que : resulten :en cada ejercicio (económico se 

tomará un porcentaje (equivalente al diez por ciento y 

se destinará a formar el Fondd de: "Reserva Legal, hasta 

que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

del (capital ' social; de los beneficios (líquidos anuales se 

deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para
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dividendos en favor de los accionistas salvo resolución 

unánime de la Junta General de Accionistas, la que podrá 

aumentar o disminuir dicho porcentaje o acordar la 

capitalización de todas. las utilidades del ejercicio. 

económico.” ARTICULO  VIGESIMO —CUARTO.- La  compafila se 

disolverá anticipadamente cuando así lo acuerde la Junta 

General de Accionistas o cuando incurrieren en una de las 

cláusulas contempladas en la Ley de Compaflías.” ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.— La Junta General de Accionista designará un 

Liquidador el que no podrá ser accionista de da 

compañías, Fara el nombramiento del Liquidador se lo hará 

conforme a lo establecido en la Ley de  Compafiias.- 

E Lt AUSULA TERCER A: DECLARACIONES .-— Los 

accionistas fundadores declaran que el capital social de 

la  compafila ha sido suscrito y pagado en su totalidad de la 

siguiente manera: a) EN NUMERARIO: El señor JUAN  BAQUERIZO 
A A o e 

SEIFERT, por sus propios derechos, ha suscrito diez 
AAA A 

a 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y  IIMgIA>2Xm££ —_—— 

ha pagado la suma de diez mil sucres tal como consta en el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

extendido por el Banca del Facífico de esta ciudad de 

Guayaquil, el cual se insertará y formará” parte de esta 

escritura. b) EN ESFECIE: La compañía anónima FRASVATI  S.A., 
EAN. 

por la interpuesta persona de su Presidente, doctor 

GONZALO GARCIA-SARDA MUGABURU, con el objeto de cubrir el pago 

de veintinueve mi 1 novecientos noventa acciones 

ordinarias, nominativas de un mil sucres cada una que ha 

suscrito, aporta y transfiere la propiedad plena Y 
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absoluta del inmueble de su propiedad constitente en el solar 

número cuarenta y uno de la Urbanización Rinconada del Lago, 

urbanización ubicada en el kilómetro dos y medio, via La 

Puntilla-Samborondón., cantón —Samborondón, provincia del 

Guayas, solar que tiene los siguientes linderos y dimensiones: 

por el NORTE, calle pública, en una línea que mide 

treinta y cinco metros sesenta y nueve centímetros; por el 

SUR, lago, en una línea que mide quince metros con cuarenta y 

dos centímetros; por el ESTE, solar cuerenta y dos, en una 

línea que mide ochenta y un metros cuarenta Y seis 

centímetros3z3 y. por el OESTE, solar cuarenta, con setenta y 

ocho metros, cuarenta centímetros, todo lo cual hace una 

superficie de dos mil sesenta y cimco metros  —cuesdrados con 

noventa y circo decímetros cuadrados. la compañía FRASVATI 

S.A. adquirió la propiedad de la Urbanización Rinconada del 

Lago, en la que se encuentra el solar número cuerenta y uno 

materia del referido aporte en especie, mediant= escritura 

pública de compraventa otorgada a su favor por las  compafiiías 

CAMPDAMAZONAS —S5.A., SITIO LINDO S.A., RANCHO VEVEHNITA S.A. y 

por la señora GENOVEVA GOMEZ LINCE DE —ARDSENENA, ante la 

Notaria Décima Sexta de Guayaquil, abogada MELVA FODRIGUEZ DE 

VERDUGA, el primero de octubre de mil novecientos noventa € 

inscrita en el Registro de la Propieded de Samborondón el 

catorce de noviembre del mismo año.- € 1 A uUSUL 4 

Ll UARTOA.- AVALUO.-— Los accionistas dejan constancia di 

que han avaluado el inmueble aportado descrito en la letra b 

de la cláusula que antecede en la suma de veintinuev 

millones novecientos noventa mil  sucres  (5/.27'220.000,00)
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por la que la compañía FRASVATI S.A. recibirá veintinueve mil 

novecientas noventa acciones Grdinarias, nominativas y 

liberadas de un mil sucres cada una. Los accionistas 

fundadores se obligan a responder solidariamente frente a la 

compañía y con relación a terceros por el valor asignada al 

bios. inmueble aportado. - CL AdSULA OU INTA. a) 

DECLAFNACIOÓN.= El señftor JUAN BAQUERIZO SEIFERT y la Compañia 

FERASVATI S.A., de común acuerdo dejan sin efecto ni valor 

alguno la Promesa de Compraventa y Construcción de Dbras 

Civiles, que otorgaron con fecha veintinueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y uno e inscrita el diecisiete de Octubre 

de mil novecientos noventa y uno.- b) SANEAMIENTO. El doctor 

GONZALO GARCIA-SARDA MUGABURU, en su calidad de Presidente de 

la compañía FRASVÁTI S.A. declara expresamente que el solar 

MNúsero cuarenta y uno de la Urbanización Rinconada del Lago 

está libre de todo gravamen, Juicio, prohibición o limitación, 

que na está afectado por acciones rescisorias, 

reivindicatorias, posesorias o de petición de herencia, que 

se halla libre de embargo O prohibición de enajenar, no 

obstante se obliga al saneamiento en los terminos 

establecidos en la Ley. CLÁUSULA SEX T ñ.- 

SERVIDUMERES.- A) Por tratarse la Urbanización Rinconada del 

Laga de un conjunto residencial de baja densidad poblacional, 

en el que debe existir un ambiente de privacidad, 

tranquilidad y seguridad, los diversos compradores han 

convenido en imponerse, sobre los solares que están 

sdquiriendo, así como sobre las correspondientes áreas 

comunes de la Urbanización, las siguientes restricciones a su 
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dominio, que consisten en servidumbres, a favor de todos los 

e 

ñ 

demás solares de la Urbanización: UND.-— Los solares de la 

Urbanización no podrán stibdividirse, ni funcionar en ellos 

ningún tipo de comercio, ni de industria, ni de 

artesanía, pues la Urbanización RINCONADA DEL LAGO es 

estrictamente residencial, en consecuencia de lo cual en 

los solares de hasta dos mil metros  cuedrados podrán 

construirse hasta dos viviendas unifamiliares y si el 

solar tiene más de dos mil: metros cuadrados podrán construirse 

hasta tres viviendas unifamiliares. DOS.- Las construcciones 

que se levanten sobre los solares de la Urbanización no 

podrán tener una altura superior a los once: metros ni 

podrá construirse más de una planta baja Y una 

planta alta. TRES.- Los «retiros mínimos de las 

construcciones que se levanten sobre los solares de la 

Urbanización serán "los siguientes: Tres. Uno.: En los 

linderos laterales el retiro mínimo será de un metro 

cincuenta centímetros, inclusive en los solares nueve, 

diez, doce y Cuarenta y tres. En caso de que una 

persona sea propietaria de dos 0 más solares, vecinos 

entre si, los retiros laterales serán obligatorios 

solamente en los extremos en los que linde con un 

solar de otro propietario o con un área Común 3 Ya 

Tres.Dos.: En los linderos con frente al lago y a la 

cálle de acceso, el retiro mínimo será de cinco metros. 

En el  lindero frente al río será de quince metros no 

permitiéndose -* constructiones salvo vestidores yo alguna 

pérgola (0: elementos recreativos con una altura máxima



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

diz iba planta. En el retiro frente a la calle 

deberán construirse estacionamientos para vehículos. En 

los solares cuarenta y cuatro al cincuenta y dos, el 

retiro será de por la menos tres metros frente a la 

calle: de accesuo Y de dos hbelras trente 4 l 

cerramiento frontal de la Urbanizacion. El 

cerrañiento frontal es área común de la Urbarización, y no 

padrí modificarse, construirse sobra él, 2D0OSarse, 

poner alambre de púas, ni ningún tipo de aditamento 

que lo modifique. CUATRO. — Sobre los retiros mínimos 

iaterales mencionados en el número anterior y 

sabre el retiro frente al lago no podrá 

efectuarse ninguna clase de construcción que 

sobresalga la superficie Oo el nivel del terreno 

Can la excepción indicada en el punto . precedente; 

en el retiro que da frente a la calle de 

acceso tampoco podrá efectuarse ninguna de las 

antediuchas construcciones, salva _la techumbre de las 

NN E A CINCO. Par razones ornamentales Y de 

armonia de comjunto, en los solares de la Urbanización 

solamente podrá edificarse una construcción que tenga 

da  FTachedas: uúna hacia el lago a río y otra hacia la 

calle, salvo los lotes números nueves diez, doce y 

cuarenta y tres que si podrán tener fachada hacia el 

arsa cedida al Municipio Y lago. En las atras 

fachadas salvo en la planta baja, las ventanas serán 

altas para aire y luz, con antepechos mínimos de dos 

metros de altura, salvo acuerdos celebrados por escritura 

 



mn + 
rs 

  

esório L. Condo Ch, 

NOTARIO 59 
Guayaquil 

». B = 

  
23 

25 

26 

21 

28 

.?
 

n 
y 3 Xx 

pública, entre los propietarios de los predios vecinos. 

ron 
uu 

-<Én caso de construirse ventanas con antepechos menores a los 

-establecidos, el retiro lateral mínimo será de cuatro 

metros. SEIS.“ Los cerramientos de los solares de esta 

Urbanización no podrán hacerse sino con sujeción estricta 

a las siguientes normas: Seis.Uno.: Los cerramientos 

frente a la calle serán de reja metálica ornamental y/o 

cerca viva de plantas, o uno cualquiera de los dos 

elementos; Ya en ningún :casoO, 'excederán de dos metros 

cincuenta centímetros de álturas pero si podrá 

construirse un _ pórtico de mampostería, de hasta tres 

metros, en: la zona de la puerta de ingreso de personas 

O vehículos. Seis.Dos.t Los cerramientos laterales 

podrán ser Ornamentales, de bloques, reja metálica yo 

cerca : viva de plantas, no pudiendo exceder de tres 

metros de alturas ¿ya Seis.Tres.: Los cerramientos con 

frente al lago no podrán exceder de Ochenta centímetros 

de altura. SIETE.- No podrá construirse ningún tipo de 

muelle o rampa desde los solares de la Urbanización 

hacia el lago que tendrá la Urbanización. OCHO. — El 

acceso normal a los solares de la Urbanización, salvo 

para aquellos con frente al río RBabahoyos no podrá 

hacerse desde el exterior de la Urbanización sino a través de 

los accesos generales de la Urbanización y pasando por 

los sistemas de control que se establecieren para 

garantizar la privacidad y seguridad de la Lirbanización, 

sistemas A los cuales los. compradores deberán someterse, 

obligándose a satisfacer, proporcionalmente a la superficie 

2 

« 
*
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de suo terreno, con respecto de la superficie total de 

terrenos de propiedad privada de la Urbanización, a los 

dastos que el mantenimiento de los sistemas antedichos 

demande. NUEVE. — El lago artificial, que se ha 

construido en la parte interior de lu Urbanización 

serás de uso exclusivo de los propietarios de todos los 

predios. En él no podrá introducirse ninguna 

Endara LÓn que NEAvegue ayudada de. motor, mi podrá 

ttaitizareseio entre las diecinueve horas y las seis 

horas, esto es, fuera de las horas del día, debiéndose 

siempre someter a las normas que establezca la 

Asociación de Fropietarios de la Urbanización RINCONADA 

DEL LAGO: y, DIEZ.“ Ni los solares de la Urbanización 

nio las construcciones que sobre ellos se levanten podrán 

ser enajenados ni gravados ni. dados en arrendamiento 

di que su propietario hiciere conocer a la Otra parte 

er €sl negocio respectivo todas y cada Luna de las 

  

tricciones constantes en este documento, que gravan 

los solares de la Urbanización. Dichos actos Y 

contratos serán nulos y sin ningún valor sl no 

contuvieren la mención «presa, de estas restricciones 

ad dominio E) NORMAS DE LAS LIMITACIONES Y “SERVIDUMBRES.-— 

UND. Las restricciones ad dominio antes indicadas no son 

de carácter personal sino de naturaleza real, por lo 

que todos los sucesores en el dominio del solar comprado 

quedarán obligados a observarlas en su totalidad cualquiera 

que hubiese sido el título o. el modo por el cual hubieren 

adquirido dicho inmueble. DOS. For natualeza de las 
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restricciones del : dominio, que consisten en servidumbres, 

tienen como beneficiario, o.en general, a todos y cada uno 

de los propietarios de los solares de toda la 

Urbanización [RINCONADA DEL" LAGO y, - particularmente, : en 

beneficio , de los > propietarios de los solares 

inmediatamente colindantes, quienes, de manera 

indistinta, tendrán: las” correspondientes acciones reales 

Para ' hacer ' efectivo *: el cumplimiento de tales 

restricciones. TRES.“ Cualquier violación a tualquiera 

de o las : restricciones al dominio que pesan sobre “los 

solares de la Urbanización, obligarán al propietario del 

solar de la Urbanización,  :aunque ya mo lo fuere el 

comprador inicial, va: pagar al: propietario del inmueble 

vecino colindante, que «fuere ¿afectado por la violación, 

una pena o multa ¡igual el cincuenta por ciento del 

avalúo + comercial que : tuviere, en el Catastro 

Municipal correspondiente, dicho inmueble vecino afectado, 

sin' perjuicio de la obligación principal que siempre 

tendrá el propietario del inmueble en el que se cometa 

la infracción de deshacer:o reparar o modificar la causa 

de la violación. CUATRO.- Las servidumbres que se 

derivan de las restricciones convenidas o constituídas en 

esta cláusula tendrán vigencia indefinida. CINCO.- Las 

servidumbres derivadas de las restricciones al dominio 

indicadas previamente deberán inscribirse, al mismo tiempo 

que: la transférencia del dominio, en el Libro de 

GSravámenes del Registro + de la Fropiedad del cantón 

Samborondón. : SEI9.- « Pára fines de interés común,
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entre los que se encuentran la determinación de las 

normas adicionales de uso y conservación del lago, y la 

administración de los sistemas de seguridad interior y 

de los accesos comunes de la Urbanización, asl como de 

aquellos asuntos a los que deban contribuir, según la 

asociación, los propietarios de solares de la 

Urbanización RINCONADA DEL LAGO, se ha organizado Lima 

Asociación de Fropietarios de la Urbanización RINCONADA 

DEL. LAGO a la que tendrán derecho de pertenecer todos 

los propietarios de solares en la misma. Ejerciere o no 

el derecho de pertenecer a la Asociación . de 

Fropietarios, el propietaria de un solar en la 

Urbanización RINCONADA DEL LAGO, 

pago de todos los gastos que tal Asociación determine 

COMO necesaios para los propietarios de los lotes de 

la 

Mbanización RINCONADA DEL. LAGO, en igual proporción que la 

de svmperficie de su solar en la Urbanización con 

respecto a la totalidad de los solares de la 

Urbanización RINCONADA DEL LAGO. En el caso de que 

alguno de los propietarios de los solares na 

cancelare dentro de los quince días de recibir la 

respectiva liquidación de los gastos de administración y 

otros indicados en el presente numeral, deberá pagar a 

la respectiva Asociación una cantidad adicional 

equivalente al treinta por ciento del manta de la 

respectiva liquidación, en concepto de dafÑos y 

perjuicios. Si la mora fuere de treinta o más días, 

además del pago de dicho treinta por ciento, deberá 

se obliga a contribuir al 
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también pagar lina suma adicional equivalente: al cuatro 

por ciento mensual q todo. ello sin perjuicio de además 

tener que pagar el respectivo valor correspondient
e 

a la 

liquidación o liquidaciones adeudadas. FRASVAT I S.A. 

declara que los ' otros solares de la Urbanización 

RINCONADA DEL LAGO que': se' han «transferido 0 prometido 

vender a otras personas tienen ¡iguales servidumbres y 

restricciones
 

que las que constan en el presente 

contratos, comprometiénd
ose 

FRASVATI S.A. a que dichas 

servidumbres y restricciones
 

tembién constarán en los 
: 

contratos que celebrare dicha. compañía con otras 

personas . Los accionistas fundadores declaran que 

autorizan al abogado JORGE GUZMAN -- ORTEGA para que 

realice los trámites necesarios para la constitución de 

la compañía. Agregue Usted,  —Sefror Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

la presente constitución de compañia.= (firmado) Jorge 

Guzmán Q., JORGE GUZMAN ORTEGA, AROGADO, Registro 

número mil ochocientos cuarenta y seis". "(Hasta aquí La 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregar los documentos 

habilitantes de Ley ; Ys el Certificado Bancario de 

Integración de Capital.- El presente contrato se encuentra 

Exento de impuestos, según decreto Supremo 

Setecientos treinta y tres, de veinte y dos de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

Agosto veinte y nueve * de 'mil novecientos setenta 

y cinco. For tanto,  los' señores otorgantes se



   

   

     

  

   
   

) ratificaron en el contenido de la Minuta inserta; Ya 

2 habiéndoles leido yO, el Notario, esta 

3 escritura, en alta voz, de principio a fin, a 

4 los otorgantes, estos la aprobaron y firmaron en 

5 tumadad de acto y  —canmigo, el Notario, de todo lo 

8 cual o doy  Te.—- Endos:-consideración-Entls:-la,-Vale,- 
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4 : a : ' Liu o ne 

: vueyaquil, 11 de sepliembre de 1990 
: . . ; 

> 

+ Señor ductor | 
O GUNZALS SERCIA-SORDA MUGABURL ES 

: ciudud.- o . : e ., . e 0 , . e) , 

Be mas consuleraciones: 
> EN O no, A 

£ómpleme ¡poner en su conocimiento que la Junta: beneral 

Extraordinaria de :Hccionistas de la coinpañía FRASUNTI S.A. 

constituida mediante Escritura Publica autorizada por el Notario 

Septimo de Guayaquil, tb. Eduardo Falquez fiyyala, el dfa 18 de julio de 

1986, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 12 de agosto 

.Yel mismo año y reinscrita en el Registro de la Propiedad de Durán el 

14 de septiembre de 1988- en sesion celebrada el dia de hoy, resolvio 

designar a usted PIESIDENTE de la Compañia, por un periodo de 

CINES oños y con los deberes y las alribuciones conslantes en su 

Estatuto Ssecial, 

e
)
 

A v 

En el desempeño de sus funciones usted ejercera, individualmente, la 

representación isgal, judicial y extrajudicial de la Compañia. Usted 

cc reeivotaza en 21 cargo al economista Cesar fumbea ihomas, guien 

cAfunció. : j 

    

   compuñia' cambio su domicilio - principal del canton Durán a 

salmberenaon mediante Escritura Pubiica autorizado por el Notario 

septimo Je Suayaquíl, Ab. Eduardo Falquez fiyala, el dia 14 de oclubre 

de 1988, inserta cn el Registro de la Propiedad de Samborondón, el 22 

de diciembre del mismo año. | 

   Muy atentamente, 

Y Á 

  

Vlzrz 
Lic-Kadi Gómez Amador 

¿rana AD- HOC 

1 

 



¡CGERTIF1COs* QUEDA INSCRITO EL IHOMDRARIENTO DE FRESIDULIZ, CL Lo Lur- 
+ . . 

PAÑÍA "FRASVATI S.A.", A FAVOR DEL Stilo? Loston GUITALO UA LA —SAN- 

DÁ VUGADURU, DE FOJAs111G, CON Ed Mos. EG 5) 51 PRLECILL TI dl Ei 

Y, ANOTADO BAJO. EL NO. 1,000 EN El REPERTORIO. Sah! "HICHVÓN, A DME- 

MIGISIETE DE-SEPTIENORE OL MIL *MOVEGIENTOS MCOVENTA,- 

i .* . E , * . , . | 
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Y IINIVERS AL de AECIONISTAS UE LALO OMPARUA TRASCALD 

SA, CELELRADA EL ODE HOVIEMBRE DE 1990 it 2d 

É 27. ACTADELA SESION DE JUNTA GENERA AL EXTRAORDINARIA: A 

rasa 

Guluy 23 

En la ciudad de Guayaquil, a las 81:30 del dio ocho de: noviembre de mil 

novecientos noventa, en los ofitinos; situudas: en el cuarto piso del 

intriveble sigitado con el número 103 de la; ¡fuenida 10 de fiqusto, se 

aca regne la Junta General Extroordinarla' Ye Universal de Mectunistas de Ja 

a compañio FAASUATI S.A., con la asistencia de Ja: totolidad del capital 

pagado de lo misma, representado, por, las: personas: cuyos nombres 

al consta onen la ista de' occientslas confeccionado de. conformidad con lo 
Ira dss 

dispuesto: €n el orliculo 231 del ta, Ley de; Compañios, y que son; 

] ingentero dosé Luis Gamboa haygada, previelano: de 22.900 occiones; 

OS COMPRACORT 5.0, 1epresentodo por el señor. Eslefano Isoios Vussuin, 
| e propietario de 18,598 acclones;, Ana; Mario: Jiménez de Amador, 

propietoria de 9.300 “acciones; obogoda: Susie finador, de Dassuin, 
0: propvietario de 1.96) acciones; licenciado. Esteban Amador Nitgelt, 

propietorio de 1.861 acciones; Cristina Armador Algel. propietoria de 

1.209 occiunes; Alejandro Amador, Jiménez. tepresentado por el 

abogado esteban finador Rendón, propietario. de. 1:059 acciones; fina 
moría Amador Jiménez, representado por el ubogado Esteban fmador 

tendón, propietaria de 1.059 acciones; obogado Jaime del Hierro 
Cordero y licenciodo Gustavo soriano Urbirmo, propietarios, coda uno de 

ellos, de una acción. Todas las acciones son ordinorias. nominalivos y 
de un valor nomiñal de un mil sucres dodo una; en consecuencia se ' 

encuentro presente la lotalidod del capilol social suscrito de la 

o combpoñio. Los accejonistos presentes, por: unanimidad. resuelven 

instalarse en sesión de Junta General, con el objeto conocer sobre lo 
ánvorización que .se debe conferi ol Fresidente de la Sociedad para 

que compelezco.or olurgomiento de los escrituras de venta 

solores, de propiedad ve to Compañío en tos urbanizaciones "El Rio" y 

6 | Dipcongds del Lago”. que son premovidas y Jesorrollodos por 
ATA. Dirige lo sesiún el obugado Joime del Hierro Cordero y 

(ARES e, Cb elorlu ñd-Houe el Lic. Roul Somez fimador, quien lombien 
a dele Na 

    

     

   
    

  

     
   

      

de los 

  

na presente en lo Sala, El Secretario Ad-Hoc enpreso que de 
e _Jsistentes que ho formulado queda constolado que se 

ventrasfesente todo el copilol suscrito de la Compañia. Tomo la 

e clero Bélirec tor de la >estun, quien enpreso que considero necesario 

úlo. Los oreseites, luego de deliberar úl 1especlo, reselven, por 

Añanimidad, oulorizor al Presidente de la Sociedad o a quien 

legalmente lo subrogue oO reemplace, pora que comporezcta ol 

otorgamiento de las escrituras de venta de los solares de propledad 

ge TRASUATI S.A. en los urbanizociones “£l Mío" y “Rinconoda del lago”, 
ES que son promovidas y desarrollados por Ja Compañia. No haviendo 

o -otio asunto que tator, se concede un 1eceso pora lo redaccion de la



      

  

meseñto Gita. bocha do colac pelinstoiz do ron, pronediond050 y 

leer el fcto, lo mismo que es oprobadao por unanimidad, sin 
et: 
abserrarión alega due haces, fumonto navo caonstoncia lodos los 

¡ as cr onijad de arta. condo que enscloge la sesion a los 9h0% 

Sh doino dr Suesro Cordero. bijactor de la SesiGa; YA 

tí do vsteíans 145135 Dassum; f) Inf. José Luis Gaimbon 

esugaad: 71 ña Moría Jimenez de fimador; 1) fb. Susie fimmador de. 

stas da, Estebaa Emader Bltaclti 1 Cristina Gmador (itgest; Up. 
na fimnacar mánaz: p. Maa Marta Amador Jiménez, Mb. Esteban 

e vr 
Y 4 iscara soriano Urbina; 45 Lic. haui Gomez 

Mos tr rro rad Na Pa 

CNTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que 

reposo en el archivo de la gompañía, al cual me remita en caso 
ar£csarís bus yoquil, (0 de nguiembre de 1990, 

cerriric : sta xerorcopia 
$3 fguol á su oripinal.= 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil  . 
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Departamento Financiero Municipal 

AVISO No. 

El suscrito TESORERO MUNICIPAL del Cantón Samborondón 

CERTIFICA: haber recibido los valores correspondientes al impuestc de ALCABALA 

DE -HENXA APORTE A COMPAÑIA... Según AVISO No, S/N ______ 

del señor ABOGADO CESARIO CONDO CHIRIBCGGA - NOTARIO QUINTO DE GUAYAQUIL 

ALCABALAS 

REGISTROS E INSCRIPCIONES 

VENDEDOR: _Compañle FRASVATI Soñ. 

COMPRADOR: Inmobiliaria JUANELO S.A. 

31015.000,00 

31015.000,00 
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E   y Form. OyP 051 REV. 

  

"JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

"NO 130355 IMPUESTO DE ALCABALAS POR $/.328..7.20...00 eitocrcrcrrcariatsriaceonon» 

  

   
    

A A a a 5 

concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

.000/,00 por la transferencia 5 5 5 A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

    ominio de APORTE A/F. CIA. INMOB, JUANELO — FITO: pr tmoRo DON 

AGO CH _f 9990 BCO. PACIFICO ABG. CESRI( ¿a OGA 
      

  

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N” 900 de Mayo de 1946. 

Guayaquil, _7 de JULIO/94___ 

7 

Econ. Robérto verrero Ulloa 

ES ERO (E) 

Original IMPRESOS —JUNBENQUIL
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H. Consejo Provincial del Guayas - 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 87017 

Tesorería del H. Consejo Provincial del Guayas 

POR 5S/.398.750.00,= ' 

He recibido de  CI£. FRASVAT: S.A, 
A A O 

La suma de TIESCIENTOS NOVENTA Y CCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA , 00/10G SUCRES     

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional o la ALCABALA creado por Decreto Le- 

gislativo del 22 de Octubre de 1.952 para construcción y amoblamiento de Escuelas, por Transferencia 

de Dominio del Predio. _ APORTE TMMUEBLE A COMPAÑIA.= SOLAR= vacto N%.= 310,= en la Mz. N%,1],=* 

        

con_2.065,95 irtrs2.= Cantón SAMBORONDON ,= Cód,: 4043- 11- = 

Sitvado en; Urb, ENTRE RIOS.=Km. 2 1/2 LA PUNTILPAr y 32-875.000,00.=——_ y —— 

ADO =$    

  

        Guayauqil__a 6 de JULIO de 1994 

        

A e Tes A A o 

    

e rn any com, dada 0 

Po H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALA SUAYARUIL, 07/06/94 
SU 

Formulario No.: 192 PR PERENNE O e 

Notaría No.: E úN OR 189 

E 
pd 

A 

    

      Nombre del comprador / A favor de: ¡AWIB. JUANELO S.A,      
Nombre del vendedor / Que otorga: PA FRASVATI SA 

Concepto: APORTE A CIA, 

Base imponible: 39.875.000 

Observaciones: MDI) 002)  05(N) . 

Provincia: GIAYAS ? 

f 

Parroquia: , 

+ 

Lario Da € 
cm s IAN : 

“y A / * 

O) RECAUDACIÓN H. JY DE DEJENSA NACIONAL a 

2 ESTUPIAM, EToones / : 

e ORIGINAL 
i 

Tn reee ccoo ner



a0)| BANCODEL PACIFICO 

O e a pa ” AP dra 1 ¿1 ue 

o A A A 
" GUAYAQUIL, JUNIO 21 /9U 

Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 - 1135 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) : 

  

     

     

    

    

  

Fecha de vencimiento Dias Plazo interés Anval 

JULIO 22/94 . 1 días 0% 
qalo el ito Ss del Interés galo “o 

10. 980,0 10.158,44 
Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL"") y 

previa devolución del misma, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- 

tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con ia 

copía certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 
1 - "e 

Si la compañia no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la ''Cuenta de Integración de 

Capital'".y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

Te . ! / 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán. ....... ........... 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial $ 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

  

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

  

Rev. 1-93 - : n 7 2-01-00-906G



Hemos recibido la cantidad de diez mil sucres por concepto 
de aportaciones de los socios seg. detalle; 

JUAN BAQUERIZO SEIFERT S/. 10.000,00 

     

   

cd WS) 

  

     

egó ante mí, en fé .de 

CERTIFICADA, que sello 

Guayaquil , doce 

ello confiero esta PRIMERA 

y firmo en quince fojas Útiles xe 

de Julío de mil novecientos nowventk uatro.- 

  

     Y 

serio bh. Gendo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

    

        
    

    
   

   
   
    

DOY FEz Que tomé nota 41 margen de la matríz original de la 
presente, que pd D 
uno-Uno=cero cero egro thes mil doscientos cincuenta y cin- 
co, del señor abogado ANUEL MOLINA JALIL, Subintendente 
Jurídico de la Intendencimide Compañfas, de Guayaquil, de fe 
cha: tres de Agosto de mil powecientos noventa y cuatros la 
presente fué aprobada en teo a partes y cláusulas perti- 
nentess.- Guayaquil, cuatro de míl novecientos nmo- 
venta y cuatro.” 

RA 

 



  

7 “O Dar? CO y ES Í “ . rn C A A y r e e, 
Cas re o” (ermcifiadcr ra (Ccf IVÓ AA e CIRIO AAROIRRAR 

Samborondón Agosto 13 de 1994 

Sr. Abg. 

Jorge Cornejo Arias 
REGTSTRADOR DE LA PROPTEDAD DEL CANTON. 
En su despacho.- 

Según juicio coactivo N% 003-92 se prohibió que la 

conctivada CIA. FRASVATI S.A. Venda, Hipoteque o constituya gra- 

vamen alguno que Jimite su dominio, poseción, uso o goce de los 

inmuebles de su propiedad en esta jurisdicción Cantonal, por cuan 

to estaban en mora en el pago de los impuestos prediales. 

Como a la presente fecha,la compañía mencionada ha 

satisfecho en parte,el pago requerido, Solicito a usted se sirva 

levantar la prohibición que pesa sobre los Solares "* 01.- Código 

40-43-10-10.- Solar N% 20.-Código 40-43-11-090.- Solar N% 41%.- con 

el Código 40-43-11-310.- de la Urbanización "RINCONADA DL LAGO".- 

subsistiendo dicho grabamen sobre las demás solares de la Urbani- 

zación. 

lo que comunico a Ud. para los fines de Ley. 

Atentamente»



r $ -8 e 

UULUY dd 

ON” Siento com he £ 3 i 3 pa A Ac ES 
ferencia la Ci. áusula Quinta de la Escritura que antecede, en relación que de 

<= tosatravinm 2o0Ímeolosvon fm so samatra «idesttasé qifuprisnud BT 

jen sin efecte la Promesa de Compraventa, al margen de la joscripción respec 
“ 2tioflone Prinaa1s" 2anmertaioa 3 -.OTÍBUT 

tiva que consta de fecha diecisiete de Cotubre de mil novecientos moventa y- 

uno.- Samborondén, a treinta de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- 
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7 Itupayaus S QUPsP ge 

CERTIFICO+- DanJo cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 

“.3In31que [iinsare tobatisigah 13 -.oriaua 2 
Resolución Nos. "4-2= 1-1-0003255, dictada por el señor Subintendente Jurí- 

dico de la Intendencia de Compañias de Cuayaquil, el tres de Agosto de mil 

novecientos noveatá y cuatro, la Transferencia de Dominio que realiza la - 

Compañia Fr28svati S.ñ., en favor de la COMPAÑIA "INMOBILIARIA JUANELO S.A, 

sb o0beaititisy fs corvimazrs »nsvp ¿vo sb ado 4? nos su: ¡Uy dl This 
que antecggde, o0-*da inscrita de fojas: 4.435 a 4,444, con el No. 435 en el 

she UISAAUL ALAALJICUMNT eb otarmsmos sb stemdd sj s ndbtanti YA 
Registro de Prop'edad; y, anotada bajo el No. 1.457 en el Repertorio.- Se- 

«Otéeuo + sinavon rofnelosvon Jim sy sotojsa srdestigar ¿Ifupeveys 
archivan los comjrotantes de paco de impuestos de Registro y adicionales.- 

“.sinofov: litasareé aicmnertaiper Y: 
Seamborondón, e treinta de Agosto de mil novecientos noventa y cuetro.- 

  

E 7 ——, En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución námero 9eze1a1=0003255,/ dictada el 03 de Agesto de - 

1.994 / por el Subintendente JurÍdica de ls Intendencia de Compañías L 

queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la Conmstity 

de INMMOGIL IARIA JWANELO S.A. / de fejas 39.513 e 39563, nú 

  



   

   
del Registro Mercentil y anotade bajo al nm 

r10..0 Guayaquil, Septiembre catorce de mil 

A Mercantil as 

antón Guayaquil 
    

CERTIFICO: Que con fecha de hey, queda archiveda una copia auténtica 

de esta escríture, en cumplimiento cor la dispuesto en el Decreto «- 

idente de la Repk» 

del 29 de Agosto 

733, dictado el 22 de Aguato de 1.975, por el 

bilca, publicado en ul Registro Úficial nómero 874 
    

      

   

   
   

     

  

de 1.975. h. Guayaquil, Septiembre catorce de w11l noyecientes neventa 

1 cuatro.» El Registrador Mercantil Suplenfi 
T - : 

e 

INMDAÑ, IARIA JUANELO S.A. o. | 

Guayaquil, Septiembre catorce de mil tos nevente 1 cuatro. 

  

cm A A 

LEDO, CARLOS PQHEE ALVARADO 
hegisirador Meraniil Suplente 

del Cantón Cueyaquil 

    
REGISTAO MERCANTIL CANTONM GQUIL. 

ICA Y ARMOR por este irabajo 

DO, me ARTIE UIT EU ELLE LECCE RO e 07 OS pare 

  

             

ns oiensbia ni so uinaimbigmo ni, 

- gb ctragÁ ey EN la sbasnib ¿22 E000— Pepo ae premn ndltoufossh al 

< 29thconto ab stavennsind +1 sb aotbBrul sinsbmainidud Ja ron ¿Ae0? 

abrou? tano: el anelinos sup sae boe nf o amudiiinaa efes ejtiuent sb sup 
e 

dde.ta aramin ¿LAR e EPELRE reja at q. 9 UL ATRAL ST dial ab


